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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á Uomiciilo, 2,60 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trlmes.re, SI ai semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 péselas mensua-
les y fu.ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "U al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Las leyes, ordenes y anuncios que ha van de insertarse en los
Bolutinrr Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo]
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencjonadoj

Anuncios oficiales de pago, línea ó íracción. .. 0,M
Id. particulares en la 1.* 2.* y 3.* plana... 1,00
Id. Id. en la 4.a plana 0,75

(Real orden de 5 de Abrilde 1853.)

Se publica todos los días, excepto lo dominaos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere. :cha
TELEFONO -2.931.

Ot DIBZ A DOCE V DB TRES A SE
Número suelto, SO céntimos

374.
—

Jesús Gámez Alvirez. Perímetro in-
feriora 0,75. Excluido totalmente
del servicio militar como com-
prendido en elcaso 2° del art. 84.
Reconocido ante la Comisión mix-
ta de Sevilla.

nota de prófugo y se ordena al
Parte oficial (¡omisi ion Mixta de ReÉtaieiÉ distrito que le clasifique

Incidencias^
REEMPLAZO DE iqnlS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

I. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
ius Altezas Reales el Príncipe de Asturias
Infantes, continúan sin novedad en su im-
ortante salud.

Sesión de 26 de Maya de 1913
(conclusión)

incidencias del reemplazo de 19 13.
Perales de Tajuña.

5.
—

Bonifacio García Gómez. Inútil.Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido enel caso
1._• del art. 84.

Getafe.

—REVISIÓN

Vallecas

124.
—Hermenegildo San Pedro Picante.

Talla, 1,520. Continúa excluid*
temporalmente.

Universidad

244.
—Luis Gómez Ramírez. Inútil.Excluí-

do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso i.°
del art. 84.

De igual beneficio disfrutan las demás
lersonas de la Augusta Real Familia.

Fuentidueña de Tajo.
8.

—
Julián Pérez Fernández. Soldado con-

dicional como comprendido en el
caso i."del art. 87.

El Vellón.Gobierno civil
REEMPLAZO DE 1912.— INCIDENCIAS

Alcalá de Henares.

5.
—

Lorenzo Moral San Antonio. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.

Q del art. 84.

Emerenciano Calzada Saldaña. In-
útil.Exc'uído totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso i." del art. 84. Recono-
cido ante la Comisión mixta de

-Ruperto González Vicente. Soldado
condicional como comprendido en
el caso i."del art. 87.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID Hospital

Estremera Eduardo Regoyos Morales. Inútil.
Excluido totalmente como com-
prendido en elcaso 2°del art. 80.

Ángel Yagüe Martínez. Talla, 1,538.
Continúa excluido temporalmen-
te. Tallado ante la Comisión mix-
ta de León.

ElIlustrísimo señor Director de Admi-
listración me dice con fecha 16 del co-

Burgos
Centro Julio Sánchez Higuera. Despropor-

ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4." del art. 86.
Torrejón de la Calzada.

-Vidal Sánchez y Ramos. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 1.°
del art. 89.

Buenavista.
-Manuel Fernández Cadenas. Solda-

do por haber resultado útil.Reco-
nocido ante laComisión mixta de
Valladolid.

\u25a0Vicente Rubio Ocejo. Inútil.Excluí- j
do totalmente del servicio militar ;riente:

«Instruido el oportuno] expediente en es-
:Ministerio, con motivo del recurso de al-

iada interpuesto por el Ayuntamiento de
sta Corte contra providencia de V.S., fe-
ha 25 de Marzo último,sobre concesión de
icencia á Don José Sánchez Mesa para la

onstrucción de un cinematógrafo en el so-

ar situado en la Glorieta de los Cuatro Ca-

ninos en su concurrencia con el paseo de
tonda, sírvase V.S ponerlo, de oficio, en

onocimiento de las partes interesadas, á fin

e que en elplazo de veinie días, á contar

esde la publicación en el Boletín Oficial
e esa provincia de la presente orden, pue-
an alegar y presentar los documentos é

ustificantes que consideren conducentes
su derecho. Sírvase V.S. acusar con toda

irgencia recibo de esta comunicación, y
compañe á ella un ejemplar del Boletín

in que haya sido publicado: todo de con-
brmidad con loque dispone el artículo 25
leí Reglamento provisional para la ejecu-
ión déla Ley de 19 de Octubre de 1889.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
rid, 16 de Junio de 1914.

como comprendido en el caso 1.°
del art. 84.

Hospicio
\u25a0José María Egea Acuña. Inútil..Ex-

cluido temporalmente del contin-
'

gente como comprendido en el
caso 3/ del art. 86.

REEMPLAZO DE 19 10.—REVISIÓN
Carabanchel Alto.

1.—
Dionisio Zofío Urosa. Oficíese alPre-

sidente de la Audiencia provincial
para que ordene, en;v¡sta de la ne-
gativa del Juez municipal corres-
pondiente, la inscripción de lapar-
tida de nacimiento de este mozo
en elRegistro civil de Carabanchel
Bajo.

•Francisco Manuel Iglesias Seisdedos.
Inútil. Excluido totalmente del
servicio militarcomo comprendi-
do en el caso 1.° del art. 84.

Latina

\u25a0Rafael Sancho Ferrándiz. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en

el caso 4.0 art. 86. Reconocido an-
te la Comisión Mixta de Sala-
manca.

Inclusa
\u25a0Justo Aparicio Lozano. Relevado de

la nota de prófugo y se ordena al
distritoque leclasifique.

-Antonio Rodríguez Vicente. Releva-
do de la nota de prófugo y se or-
dena al distrito que le clasifique.

-Narciso del Moral López. Relevado
de la nota de prófugo y se ordena
al distrito que le clasifique.

-Damián Canto Mesa. Relevado de la
nota de prófugo y se ordena al
distrito que le clasifique.

-Agapito Martínez. Relevado de la
nota de prófugo y se ordena al
distrito que le clasifique.

-Telesforo Alarcón Entrambasaguas.
Relevado de la nota de prófugo y
se ordena al distrito que le clasifi-
que.

Carabanchel Bajo.
Pablo Cortés Folgueira. Soldado con-
Hdicional como comprendido en el

\u25a0>.° del art. 87. Cumpliólascaso
tres revisiones.

Oteruelo del Valle.
\u25a0Teodoro Peñas Sanz. Soldado con-

dicional como comprendido en el
caso 2." del art. 87. Cumplió las

Latina.
José Redondas González. Relevado

de la nota de prófugo. Oficíese al
distrito para su clasificación.

329
385

347
Palacio tres revisiones

190 Jacinto Julio González Gutiérrez. In-
útil. Excluido totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso 1.° del art. 84.

-Manuel Garrido Cruz. Inútil. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el ca-

so 1.° del art. 84.

Moscos de otras provincias
REEMPLAZO DE 1913

LaCoruña.

54*
ElDirector general,

P. A., Piniés.
802 344 \u25a0Antonio Bermejo de la Rica

condicional.
Util

¡ñor Gobernador civil de la provincia de
Madrid.»

2*5

Molina Seca (León).
Daniel Simón Coello. Útil condi-Lo que se hace público en este periódico

ifccial cumpliendo lo prevenido.
Madrid, 18 de Junio de 19 1 4.

•Roger Jordán y García Requejo. In-
útil. Excluido totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso i.* del art. 84.

868 ,
—

Antonio Fernández Martínez. Rele-
vado de la nota de prófugo y se
ordena al distritoque leclasifique.

.—
Juan Guijarro Soler. Relevado de la

cional
*«45 Cheles (Badajoz).—

Luis Vivas Vázquez. Útil condi-
cional.

ElGobernador,
Eduardo Sanz Escartín ooi
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Torrelaguna, trece de Junio de milnove-
ciento catorce.

do, pudiendo abarcar todos los artículos
varios, uno solo ó parte de uno.Almorox (Toledo).

\u25a0Avelino Testillano Silván. Útilcon-
dicional.

Remítase la certificación á la Co-
misión mixta de su provincia.

El Alcalde,
Vicente Barahona

Se unirá á la proposición la cédula per-
sonal del proponente, recibo de la oontribu-
ción industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general

ó recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su

Remitir al Excelentísimo señor Ministro
de la Gobernación el expediente y recurso
de nulidad promovido por el mozo Santia->
go Manzano González, núm. 76 del distrito
de la Universidad para el reemplazo de
1913, contra acuerdo de esta Comisión, fe-
cha 2 1 de Abrilúltimo,por el que se le de-
claró soldado.

Miguel Esteban (Toledo).
-Valentín Reques llagas. Útil.Remí-

tase lacertificación á la Comisión
mixta de su provincia.

Alcaraz (Alb cete).
-Antonio Domenech Guillen. Útil.

Remítase 11 certificación á la Co-
misión mixta de su provincia.

La Coruña.

(Núm. 2.154.) (E—2C3.)

Para proceder á la formación del repar-
timiento general, autorizado por el Exce
lentísimo señor Ministro de laGobernación,

como recurso extraordinario para cubrir el
déficit del presupuesto municipal de esta

Villadel corriente año, con arreglo á los
artículos 136 y 138 de la ley Municipal, es

necesario que los vecinos de esta población
y hacendados forasteros presenten per es-
crito en laSecretaría de este Ayuntamiento,
en el plazo de ocho días, á contar desde la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficialde esta provincia, declara-
ciones juradas de todas las utilidades que
tengan en este distrito municipal, de las
comprendidas en el art. 138 de la repeti-
da Ley.

oferta

Transcurrida media hora de abierto el
concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resultasen entre las proposicio-
nes aceptadas dos ó más iguales en precio y
calidad, se verificará licitación por pujas á
la llana, entre sus autores, durante un pla-
zo de quince minutos, transcurrido el cual,
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo,
y se adjudicará el servicio á quien corres-
ponda. Adjudicado éste provisionalmente
á las proposiciones más ventajosas, contrae-
rá el proponente la obligación de entregar
el artículo yotorgar la escritura ó convenio,
en los plazos que para ambos extre nos se
le marquen, dentro de los preceptos de la
ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de i.°de Julio de 191 1.

Previamente los Representantes de los
Ayuntamientos convocados que concurrie-
ron á este acto hicieron constar la identidad
de los mozos, padres y hermanos sujetos á
reconocimiento y talla á los efectos del ar-
tículo 129 del Reglamento de 26 de Diciem-
bre de 1896, sin que se formulase reclama-
ción alguna.

\u25a0Joaquín Caruncho Astray. Útil.Re-
mítase lacertificación á la Comi-
sión mixta de su provincia.

Irura (Guipúzcoa).
\u25a0Germán Alzueta Lasquivar. Inútil

temporal. Remítase la certificación
á la Comisión mixta de su pro- Igualmente se instruyó á los interesados

del derecho que les asiste á recurrir al Mi-
nisterio de la Gobernación en los casos,
términos yplazos que la Ley establece con
arreglo al art. 132.

vincia

Calatayud (Zaragoza).
Gregorio Do-ningo Quílez. Inútil

temporal. Remítase lacertificación
á la Comisión mixta de su pro- Con lo cual se dio por terminada la se-

sión, extendiéndose la presente acta, que
firman elseñor Presidente v demás Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico.

—
S. Viñals.

Torrelaguna, i3 de Junio de 1914.
El Alcalde,

Vicente Barahona
vmcia

•Aurelio Ruiz Duianto. Talla, 1,535.
Inútil temporal. Remítasela certi-
ficación á Ja Comisión mixta de

Burgos
(Núm. 2.153.)

VILLADEL PRADO
Las cuentas de fondos municipales de es-

te pueblo correspondientes alano 191 3 se
hallan de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento por término de quince días á
los efectos de lo dispuesto en el artículo 161
de la ley Municipal vigente.

Villa del Prado, á i5de Junio de 1914.
El Alcalde,

Joaquín Reguilón.

Con arreglo alartículo 51 de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para la celebración
del contrato ó impidiese que éste tenga efec-
to en el término señalado, se anulará el re-

Navalmorales (Toledo).
\u25a0Ramón Gullón Residió. Inútil total.

Remítase la c rtificación á la Co-

su provincia

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Secretan'».

— Negociado de Ensanche mate á costa y riesgo del mismo rema-

misión mixta de su provincia Acordada por este Excelentísimo Ayun-
tamiento en sesión de 29 de Mayo último
laadjudicación al señor Don ignacio de Pa-
lacio y Maroto de una parcela de terreno

con fachada á la calle del Pinar, que mide
293,16 metros, que al precio de 77,28 pese
tas uno importan 22.655,40 pesetas, cuyo
valor se permuta en pago de loque se debe
á dicho señor por expropiación de terrenos
con destino á las calles de Juan Bravo y
López de Hoyos, se anuncia al público en
cumplimiento de loque disponen las vigen-
tes disposiciones para que en el plazo de
quince días, contados desde la inserción del
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan los propietarios que se con-
sideren perjudicados presentar las reclama-
ciones oportunas.

tan te

Zaragoza Los efectos de esta declaración serán—
Manuel Valenzuela Urzáiz. Inútil

total. Remítase la certificación á
la Comisión mixta de su pro-
vincia.

i.° La pérdida de la garantía ó depósito,
que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasiona-
do por la demora en el servicio.

(Núm. 2.162.)

Navares de las Cuevas (Segovia)
Parpe ie Intendencia del Rjéreito

2.° La celebración de un nuevo remate
bajo las misn;as condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del primero
al segundo.

—
Bernabé Iglesias Alonso. Talla,i,526.

Remítase la certificación á la Co-
misión mixta de su provincia.

REEMPLAZO DE 19 12

Peraleda de la Mata (Cáceres).

DE MADRID

3." No presentándose proposición admi-
sible en el nuevo, la Administración ejecu-
tará el servicio por su cuenta ó por contra-
tación directa, respondiendo el rematante

del mayor gasto que ocasione con respecto
á su proposición.

DIRECCIÓN

\u25a0Raúl Barahona García. Útil.Remíta-
se la certificación á la Comisión

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco*

nómica de este Parque, se convoca, por el
presente, á concurso de postores para el día

4 de Julio de 1914, alas once horas, con
objeto de adquirir los artículos de suminis-
tro y consumo necesarios en este Estableci-
miento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel,
Getafe, Leganés, Vicálvaro yalmacén de El
Pardo, queá continuación se expresan:

ANUNCIO

mixta de su provincia.
Cúllar de Baza (Granada).—

Rafael Martínez Agusf'. Inútil tem-
poral. Remítase la certificación á
la Comisión mixta de su pro-

Madrid, 15 de Junio de 1914,

Madrid, 10 de Junio de 1914.
El Secretario general,

Francisco Ruano.

El Subintendente Director,

Manuel Piquer
vmcia.
REEMPLAZO DE 191 1

Cheles (Badajoz).
Rubén Bocho Martín. Talla, 1,524.

Útilcondicional. Remítase la cer-
tificación á la Comisión mixta de

(Núm. 2.152.) Modelo de proposición

Don vecino de , con cédula per-
sonal que se acompaña y recibo de la con-
tribución del último trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando á concurso
para la adquisición de artículos de suminis-
tro y consumo en el Parque de Intendencia
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en
este día, y de los pliegos de condiciones
formulados por el mismo, ofrece (en letra
la cantidad de cada artículo ó artículos que
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas v
céntimos cada unidad), puesto con todo
gasto en los almacenes de (el Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban-
chel, Vicálvaro ó almacenes de El Pardo),
según muestra que acompaña.

ayuntamientos Aceites lubrificantes para máquinas, al-
godones para las mismas, avena para pienso,
carbón vegetal, carburo de calcio, carbonato
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina de ñor,harina
de todo pan, hullapara máquinas, jabón, le-
ña para cocinas, leña para hornos, paja de
pienso, paja larga para relleno de jergones,
petróleo y sal.

su provincia.
Tarazón a (Salamanca).

—Neófito Andrés Marcos. Inútil toial.
Remítase la certificación á la Co-

HUMANES DE MADRID
Se halla terminado y expuesto al público

en esta Secretaría, por término de quince
días, para oir reclamaciones, el apéndice al
amillaramiento de la riqueza urbana ieeste

término municipal para e! próximo año
de 1915.

misión mixta de su provincia.
Merindad de Sotoscueva (Burgos).
—Florencio Pereda Pereda. Talla,i,520

Remítase la certificación á la Co
misión mixta de su provincia.

Salamanca Humanes de Madrid,10 de Junio de 19 14
El Alcalde,

Ángel H Martín.

El acto se celebrará en esta Dirección
ante el tribunal compuesto por las Juntas
técnica y económica, bajo ¡a presidencia del
Director del Establecimiento.

Juan Bernabé Uliva. Talla, 1,520.
Remítase la certificación á laGo-

TORRELAGUNAmisión mixta de su provincia
REEMPLAZO DE 1910

Baeza (Jaén).
El Ayuntamiento de esta Villa admite

proposiciones por espacio de treinta días
para el abastecimiento de fluido eléctrico
para el alumbrado público de esta pobla-
ción, con la advertencia de que la red hoy
establecida en laexpresada villa es propie-
dad de dicho Ayuntamiento, y que será
preferida la proposición por lacual se ofrez-
ca de 25 á 3o kilovatios de fluido transfor-
mado á la entrada de la población, con el
fin de utilizarlos el Ayuntamientoparaalum-
brado público y particular.

Desde el día de la fecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficinas del mismo tres
ó cuatro días antes del concurso.

José María Quedada. Inútil temporal
Remítase la certificación á la Co

En garantía de esta proposición se acom-
paña talón de depósito de la Caja general
de Depósitos, ó recibo del Oficial Pagador
del Establecimiento de pesetas, por im-

porte del cinco por ciento del total de esta

misión mixta de su provincia.
Moneo (Burgos).

Evagrio del Río Alonso. Inútil tem-

poral. Remítase la certificación á
la Comisión mixta de su pro-

Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que á continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de
este Parque, sus depósitos ó almacenes á
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo ofreci-

oferta
Madrid, de —

de 191...

vincia (Firma del proponente.)
Moral (Segovia).

Antolín Arnaz Colomo. Talla, i,52i (Núm. 2.155.) (E.—202.)
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ANUNCIO Oeste: Término de Oteruelo del Valle y
arroyo del Chorrillo.

senté la suspensión en su oficio por falleci-
miento de dicho Procurador, á fin de que
en el término de seis meses, contado-; desde
la última inserción de este edicto en los pe-
riódicos oficiales, puedan presentarse ante

este Decanato las reclamaciones pertinentes
contra la indicada fianza; bajo apercibi-
miento que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar á aquel que ten-
ga algún derecho contra la misrra.

Amate Torre (Carmen), natural de San-
lúcar de Barrameda, de veintiséis años, ca-
sada, vendedora, hija de José y Juana, do-
miciliada últimamente en la calle de Juan
Pantoja, núm. 13, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio, Secretaría dd se-

HOSPICIO

Asimismo queda respetado el paso de
ganados á través del monte por la parte del
cordel que le atraviesa, según el replanteo
hecho del deslinde de vías pecuarias practi-
cado en el año 1891.

Don Julio Alvarez Primer Tenien-
te de la Guardia civily Fiscal especial
nombrado para la formación de un expe
diente para ingreso en la Orden civilde
Beneficencia. Loque se inserta en este Boletín Oficial

para conocimiento de dicha Real orden
aprobatoria del deslindé y efectos consi-
guientes.

Hace saber: Que el día 1o de Febrero úl-
timo, y efectos de los malos temporales, se
derrumbó parte de una tapia de una de las
casas de la calle de Serrano, de la villa de
Cenicientos de esta provincia, en el crítico
momento en que. unos niños de tres y cua-
tro años de edad jugaban á su inmediación,
quedando tres de ellos sepultados por los
escombros. Inmediatamente de ocurrido el
suceso se personó en aquel sitiola fuerza de
la Guardia civil de dicha Villa,compuesta
por el Cabo Cayetano de la Torre Martín y
guardias segundos Ceferino Barderas Barra-
za, Fulgencio Monzón Díaz y Félix Barde-
ras Sánchez, los cuales, sin reparar en el
peligro y causando la admiración del vecin-
dario, que se encontraba presente, empeza-
ron los trabajos de salvamento cuando to

davía seguían desprendiéndose trozos de
pared y cuando todos los presentes no sa-
bían qué hacer y entraba el desaliento, por
ver que perecían las criaturas sepultadas.
Después de trabajo fatigoso y de constante

peligro, fueron extraídas con vida las tres
criaturas, aunque dos de ellas magulladas
y con lesiones de bastante importancia, que
después curaron, creyendo que de no inter-
venir con tanta oportunidad la clase é indi-
viduos de la Guardia civil antes menciona-
dos, yproceder con tanto arrojo ydesprecio
al peligro de perder ellos la vida al intentar
salvar la de sus semejantes, hubieran dejado
de existir dichas criaturas.

ñor De Antonio, ó en la cárcel de su sexo,

con el fin de notificarla el auto decretando
su prisión y responder a los cargas que la
r.sultán en causa por estafa de una bata,
instruida por dicho Juzgado, bajo el núme»
ro 78 del corriente año

Dado en Madrid á veintiocho de Mayo
de milnovecientos catorce.Madrid, i3 de Junio de 1914.

ElIngeniero Jefe,
Juan Ángel de Madariaga,

José Martínez Enríquez.
El Secretario,

Antonio Aguilar(Núm. 2.147.) Madrid, 6 de Junio de 1914
V.°B.°

El señor Juez,
García del Pozo.

Es copia:
El Secretario,

Antonio AguilarDirección general de (Mineros (A.—322.) El Secretario,
J. María de Antonio.

1 (b— i.161.)
CENTRO

CHAMBERÍ

En el Juzgado de primera instancia del
distrito de Chamberí, de esta Corte, Secre-
taría de Don Federico Grases Vidal,corres-
pondió por repartimiento la demanda for-
mulada por Doña Carmen y Don Vicente
Eloy de Dios yMadrid contra Don Juan,
Don Manuel y Doña María del Carmen
Pascuan, Doña Dolores Aguirre Visso y
Don Juan Castro, sobre entrega de bienes y

(Núm 2 007.)

A las once horas del día primero de Julio
ANUNCIO

Giménez (Fermín), domiciliado última-
mente en la calle de Pizarro, 18, bajo iz-
quierda, procesado por tentativas de estafa,
en causa núm. 389 de 1914, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Secreta-
ría de D. Joaquín Ferrer.

Madrid, 4 de Junio de 1914
José Félix Huerta.

.; próximo se procederá por la Junta econó-
¡mica de este Centro á la adquisición de
Iveinticinco «salakofs»; lo que se hace pú-
] blico por medio del presente á fin de que
j los constructores que lo deseen presenten

¡modelos y notas de precios.
Madrid, trece de Junio de mil novecien-

1 tos catorce.
otros extremos, habiéndose acordado en los
autos en que dicha demanda se tramita, á
instancia de las partes demandantes, reque-
rir previamente á los demandados para que
dentro del término de quinto día expongan
lo que estimen pertinente acerca del benefi-
cio obtenido por los demandantes para liti-
gar en concepto de pobre en otro pleito dis-
tintoal expresado anteriormente.

El Director general, El Secretario,
P I).,

Jos^é ¡V^uih^Macias
(E.

—
204.) —
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JUZo.rO-'S MUNICIPALES
EL BOALO

'Cesorem de ftactenda En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Alejandro Díaz Herraní
por hurto, s: ha dictado sentencia, cuyo
encabezamicnt jy parte dispositiva dice así:

DE LA

PROVINCIA DE MADRID Y siendo desconocido é ignorándose el
actual domicilio ó paradero de Doña Dolo-
res Aguirre y Visso. se la requiere á dicha
señora por medio de la presente cédula á

CONTRIBUGIÓN ACCIDENTAL, TE- Sentencia.
—F.n el distrito de El Boalo á

diez y ocho de Mayo de mil novecientos
catorce, el Tribunal municipal del mismo,

compuesto de los Sres. I>. Francisco Selles
Martínez, Juez municipal; D. Hermenegil-
do Cabanas de la Cruz y D. Leopoldo del
Valle Sanz, Adiuntos; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, yde la otra como denuncia-
do Alejandro Díaz Herranz, soltero, jorna-
lero, de veintisiete años de edad, natural y
vecino de Colmenar Viejo.

RRITORIAL E INDUSTRIAL
Las personas que tengan que hacer algu-

na reclamación en pro ó en contra de este

hecho y forma en que se prestó elauxilio,
podrá exponerla ante dicho señor Fiscal en
su residencia oficial en San Martín de Val-
deiglesias, en el plazo de quince días, á par-
tir de la fecha en que aparezca este anuncio
en los periódicos oficiales de la provincia.

Aliode 1914 los fines indicados, para que en el término

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado laprovidencia siguiente:

expresado exponga lo que estime proceden-
te acerca de la pretensión deducida por los
demandantes; bajo apercibimiento que de
no hacerlo le parará el perjuicio que haya
lugar.

De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en
esta corte que pertenecen á la Zona
quinta, y que resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

Madrid, diez de Junio de milnovecientos
catorce.

Dado en San Martín de Valdeiglesias, á
catorce de Junio de milnovecientos catorce.

Julio Alvarez Esteban.

V." B.°
I El Juez de primera instancia,

Martíez Enríquez.

i(C.-8q )
Dionisio Tenorio Mayoral

(Núm. 2.157.) Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Alejandro Díaz
Herranz á la pena de cinco días de arresto,
indemnización de cinco pesetas treinta cén-
timos, valor de los efectos hurtados, y al
pago de las costas de este juicio.

(Núm. 2.163.) En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del

distritodel Congreso de esta Corte, ySecre-
taría del que refrenda, se tramitan diligen-
cias sobre exacción de las costas causadas en
concepto de pobre en la Superioridad por
Don José Núñez Pérez en el incidente de-
ducido sobre que se le declarase en tal esta
do legal para litigar en autos seguidos con-
tra él por Don Esteban Pérez Isla sobre pago
de cantidades por cumplimiento de contra-
to, y en las que se acordó se requiriese al
Don José Núñez Pérez para que, en el tér-
mino de quinto día, pagase la suma de dos-
cientas sesenta y siete pesetas setenta y cinco
céntimos, importe de dichas costas, bajo
apercibimiento de apremio.

División (üdrológico-íorestal del Taje

ALMAGRO, 8, 2°-MAORID Así por esta sentencia, que se hará saber
á las partes, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Francisco Selles.

—
Hermene-

gildo Cabanas.
—Leopoldo del Valle.

Deslinde del monte «Los Collados*, del
Madrid, 16 de Junio de 1914.

ElTesorero de Hacienda,
Gregorio Perezjuana.

término municipal de Canencia
En cumplimiento de la Real orden de 9

de Junio de 19 14, aprobando el deslinde
administrativo del monte núm. 72 del Ca-
tálogo de utilidad pública de la provincia
de Madrid, sito en término de Canencia, y

denominado «Los Collados», se hace públi-
co que á virtud de las operaciones ejecuta-
das y actas levantadas que aprobó dicha
Real orden, quedó reconocida como de este

monte una superficie de mil hectáreas se-

tenta y seis áreas sin enclavado alguno de
pertenencia particular. La referida cabida
está comprendida entre los límites generales

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el Sr. D. Francisco
Selles Martínez, Juez municipal de este dis-
trito, estando celebrando audiencia el Tri-
bunal en el día de su feche, de que certifi*
co.

—
Elias de la Morena.mrondís judiciales

Ymediante á larebeldía del enjuiciado é
ignorando su actual paradero, y á fin de
que sea notificada en forma la anterior sen

-
tencia, expido la presente en distrito de El
Boalc, á seis de Junio de mil novecientos

JUZGADOS DÉ 1* INSTANCIA

DECANATO
Y toda vez que se ignora cuál sea elactual

domicilio y paradero del Don José Núñez
Pérez, se requiere á los fines acordados por
medio de la presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

En virtud de providencia de veinticinco

del actual, dictada por el señor Juez Deca-
no de los de primera instancia é instrucción
de esta Corte, en el expediente que instruye
por comisión de la Sala de Gobierno del
Tribunal Supremo de Justicia, para la can-
celación de la fianza que para garantir el
ejercicio de su cargo tenía constituida el
Procurador de este Colegio Don Pedro
Gauna yGarcía, anunciándose por el pre-

catorce
V.°B.°

El Juez municipal,
Francisco Selles.Madrid, 15 de Junio de 1914.

V.°B.°
El señor Juez,
J. Prieto Mena.

Norte: Arrovo del horrillo y río de La-
siguientes

El Secretario,
Elias de la Morena.

(B.-1.147.)Este: Arroyo del Torilypropiedades par-
ticulares.

nencia.

El Secretario.
P. S.,

Bonifacio Juárez.Sur: Términos de Bustarviejo y de Mira-
flores de la Sierra.

tmw. y Lit.ilveiTinn
MARTÍNEZDIYILASCOT COMPAÑÍA

mine, u
—

mlrtMiwt-uM»(C.-88.)
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ARTÍCULOS CAPÍTULOS

Ayuntamiento de adrid Pesetas Pesetas

Suma anterior 138.294,58 820.562,49

SECRETARÍA Artículo 5.*—Socorro y conducción de pobres
transeúntes 250,00

4.166,67Presupuesto de 1914 fies de Junio '—Epidemias i42-7**>25

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vi-

gente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda

este Municipio, conforme á lo prevenido en el art. 155 de la ley

CAPITULO VI.—Obras públicas,

Artículo i.*
—

Vías públicas ...— 2."—
Fontanería Alcantarillas—

3.
0
—

Parques y Jardines
— 4.*

—
Sección de Edificaciones

131.707,39
76.489,08

Municipal 72.918,54
u.088,13

ARTÍCULOS CAPÍTULOS '—
Cementerios municipales'—Sección facultativa de Propiedades

de la Villa

9-794-79
Pesetas Pesetas

17.214,62
CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ayunta

miento

'—
Junta técnica de Salubridad é Hi-

giene 645,83 3'9-858. 38

Artículo 1.°—Sueldos de empleados 116.454,16
'—

Material 18.697,29
32,66'—Suscripciones CAPITULO VIL—Corrección pública

'—
Conservación y reparación de efec-

tos y mobiliario 1.479,16
83,33

6.954,58

7-9 83>33
2.91^,66

Artículo único. —Cárcel del partido 35-066,46 35.066,46

5.
0
—

Quintas
—Estadística y Elecciones CAPITULO VIII.—Montee'—Castos de representación'—Alquileres de edificios ..'—

Gastos de recaudación ..
Artículo único.

—(No se consigna crédito.)
54.872,60 209.473,77

CAPITULO IX.—Cargas
CAPITULO II.—Policía de Seguridad.

Artículo 1.*-
'—Censos corrientesArtículo i.°

'—Alcaldías y Tenencias 12.250,00

82.922,70

593,03
»

\u25a0

—
Guardia municipal

'—
Censos atrasados'—
Funciones de iglesia y festejos,'—

Armamento y
1—Seguro de incendios y accidentes .
'—Socorro de incendios y salvamento

3.702,29 5.105,83
22.655,411.250,00 4-'-

5°

—
Pensiones

43.870,54 '43-995.53 rIntereses y amortización de las
Deudas municipales

Créditos reconocidos

52.098,00

17.115,15
CAPITULO III.—Policía urbana y rural. '—

Compromisos varios y subvencio-

nesArtículo :
'—Gastos generales'—Alumbrado

1.250,00 42- 234,34
1.666,66

180.796,09
101.866,46

—
Expropiaciones

tLitigios
Contingente provincial....
Contribuciones é impuestos

'—
Limpiezas 9°

10."
1.400,00

'—
Pozos negros 12.611,04 170.833,33

56.666,66'—
Mercados y puestos públicos 9.236,04

26.406,91

ii.r- 470.368,41
'—

Mataderos
'—

Laboratorio 34-<83,33 36%. 249,87
CAPITULO X.—Obras de nueva construcción

CAPITULO IV —
Instrucción pública Artículo único. —Obras de nueva construcción 133-563.39 >33-5 63,39

Artículo i."
—

Instrucción primaria obligatoria ...—
Instruccióu primaria voluntaria. ..—Archivo y Biblioteca municipal ...

'—•Banda municipal de música
—Subvenciones á establecimientos de

34.729,16

37-7*4>*7
4.108,33

CAPITULO XI.—Imprevistos

15.ooo,oo Artículo único. —Gastos imprevistos 12.500,00 12.500,0a

enseñanza 2-958.33
6.333,336.°

—
Reformas Sociales 100.843,32 CAPITULO XII.—Resultas

Artículo único.
—Obligaciones de presupuestosCAPITULO V.—Beneficencia cerrados

Artículo 1."—Casas de Socorro y auxilios médi- TOTALES 1.934.630,38
co-farmacéuticos 82.658,33

2.°—Escuelas y Talleres de Nuestra Se-
ñora de la Paloma ,

3.°—Colegio de San Ildefonso
4."

—
Auxiliosbenéficos

39.101,66 Madrid, 29 de Mayo de 1914
7.074,17
9.460,42

El Secretario,

F. RUANO

Suma y sigue 1,38 294,58 820.562,49 (Núm. 2.i5i->


